
 

 
 
 

 
 

CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, 

LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

 

 
 
 

 

 
 
 
 
 
QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE 
COAHUILA DE ZARAGOZA; 
 
 

DECRETA: 
 
NÚMERO.- 101 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los incisos a), d) y f) de la fracción III del artículo 158-U, de 

la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, para quedar como sigue: 

 

Artículo 158-U. … 

 

I.  a II. … 

 

III.  … 

 

1. …  

 

a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano 

municipal. Los Planes de Desarrollo Urbano Municipal deberán establecer la 

prohibición de usos de suelo para casinos, centros de apuestas, salas de sorteos, 

casas de juego y similares, cualquiera que sea su denominación, para centros 

donde se presentan espectáculos con personas desnudas o semidesnudas y, para 

establecimientos donde se comercializan vehículos de procedencia extranjera sin 

acreditar su legal estancia en el Estado; 

 

b) a la c) …  
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d) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo en el ámbito de su 

competencia, en sus respectivas jurisdicciones territoriales. No estará permitido en 

el Estado el uso de suelo para casinos, centros de apuestas, salas de sorteos, 

casas de juego y similares, cualquiera que sea su denominación, para centros 

donde se presentan espectáculos con personas desnudas o semidesnudas y, para 

establecimientos donde se comercializan vehículos de procedencia extranjera sin 

acreditar su legal estancia en el Estado; 

 

e) … 

 

f) Otorgar licencias y permisos para construcciones. No estarán permitidos en el 

Estado los permisos o licencias de construcción para casinos, centros de apuestas, 

salas de sorteos, casas de juego y similares, cualquiera que sea su denominación, 

para centros donde se presentan espectáculos con personas desnudas o 

semidesnudas y, para establecimientos donde se comercializan vehículos de 

procedencia extranjera sin acreditar su legal estancia en el Estado; 

  

g) a  j)… 

 

2. a 9. … 

 

IV.  a IX … 
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T R A N S I T O R I O S 

 

 

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

SEGUNDO.- Se derogan las disposiciones que se opongan a lo previsto en este decreto. 

 

DADO  en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila 

de Zaragoza, a los nueve días del mes de octubre del año dos mil doce. 
 
 
 

DIPUTADO PRESIDENTE 
 
 
 
 
 

EVARISTO LENIN PÉREZ RIVERA 
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